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pasarán á los Editores tío los mencionados periódicos, 
-{Real orden <U 6 de abril de i839). 
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Afji VERTE NEJA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto \ts 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
losercioa. 

PRIMERA^ :CC!ON. 

P A I T E O R T Ú T F C L . 

PRiiSlf>K.\C)a ! > K L C : ) N S K J O DE 
I Í K I 8 T R I ; . 

M I -

S. M. la Ileina (que Dios guardp) y 
su augusta Real familia, continúan en esla 
corte, sin novedad en su importan le salud. 

. ííil 
,{¡cniJioo v k"h\'jiU<n ñor» vnúl el ofl 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
-árfonhiii ioi u iunj .y j7 i i i ob ¿rdÓuB 

•ioJnfiFGI 
REAL DECRETO, ( J 

Kn los autos y espediente de corape-
tencia suscitada entro ej Capitán general 
de Galicia y el Gobernador Ue la provincia 
de Pontevedra, de los cuales resulta: 

-Qttti por'el batallón provincial.de San
tiago se dio principio en 6 de lebrero ¡$0 
i8iJslJala,instrucción de sumaría 'contra 
Antonio Neira Barreiro, como soldado que 
se rubia auséntalo de su compañía sin co* 
nooimienlo de sus Gefes; y requisitoriado 
Neira en concepto de desertor, fué babiitó 
en $1 de noviembre l u i e n t e en el pueblo 
de-pi lona, provincia de Pontevedra, y 
puesto á disposición del Gobernador mili
tar de la misma; 

Que enterado el Capitán general ((e, 
Galicia; mandó qne fu¿ra conducido Neira 
a Santiago á las órdenes del Gefe del refe
rido provincial para que continúasela su
maria hasta .su terminación: 

One noticioso de todo el Consejo pro 
vincial de Pontevedra, promovió compe
tencia, que vino á formalizar el Goberna
dor de .la provincia, fundándose: en que 
Neira entró en caja pendiente de justifica
ción de padecimiento físico por acuerdo del 
Consejo dé 10 de febrero 1853, conforme 
con él recbBoejmiento facultativo, y no es 
tando declarado soldado, aunque hubiesen 
p a n d o i«s días que se le dieron de tér
mino, no podiia ser aplicado á cuerpo ni 
tratado o r n o deserlor y s i puesto á dispo-
sicíólTfleTnrismo Consejo para su-delinili-
vo reconocimiento, mientras que el Capitán 
general se declara, competente, no pudien» 
do ^dtnitir como pernicioso al servicio mi-J 
litar que los quiulns envegados en caja con 
¡a wta.de,péndrenles , ¡ e justificación por 
determinado numero de dias 00'Heguéo á 
ser verdaderos soldados, asi pasen aüos,. 
basta que'el Consejo provincial, por una es
presa resolución, no los declare Ules: 

F .yisio e! art . 13i de la ley <teReeroplo* 
zos de 50 <le enero de 185ft, .'según el 
uaí, cuando se suscite duda ó se reclame 
C£rca.fleJa aptitud fisica.de un quinto 

•oleré ob DiipoO /a 

porque padezca enfermedad ó tenga d c - I 
fecto nsico que no sea el de falta de talla, 
se practicará un nuevo recoaocimi-mti» , w, 
dos Facultativos qne no rayan intervenido 
en el primero, y que serian nombrados, uno 
por la Diputación (hoy Gonftejg.pr»»vi:s-ji»:) 

ntro por la Autoridad militar de la pro-
vincia, y en caso de discordia por uní i 
cero, que nombrará la corporación; lo cu »!, 
en vista de los dictámenes de los Vo» 1 , 1 

cultativOs, ó de los tres, si buho iliscotyj »<j 
decidirá acerca de la aptitud dej qumto, 
arreglándose á lo qne S P determina sobr^ 
el particular en el reglamento de i \ n e o 
nes físicas: 

Visto el art . 9.° del Reglamento íé ' O 
de febrero de 1855; en quoitr establece 
que los OGciales de Sanitad militar en ar
gados de reconocer en los Cousej >s provin
ciales á los mozos que han de inízre*ar en 
caja, reconocerán sin escepeion a lo.lo los 
que se presenten, alegando ó no causa de 
inutilidad, y procederán a declarar el re
sultado, de su examen y observaciones en 
la forma y con sujeción a tres r e a l a s , ia 
segunda délas cuales dice: «Puu diente do L 
presentación del espediente ó ue U amplia
ción ó rectificación del presentado, cu nido 
comprobándose por e! reconocimiento la 
existencia del defecto ó enfermedad M a s e 
el ésp^dicmte justificativo ó n o * f a c r e d i 
tasen por é t las condiciones que conslilu-

, yen dicha enfermedad ó defecto cniuo cau
sa de inutilidad:» 

Visto el ar t . 132 do 11 ley de Re.e:.;-

Elazos citada, en que se previene que los 
cuerdos que dicten loo Cuusojoá provincia 

les, con arreglo á lo piescrito en los dos 
artículos anteriores, serán deliuilivos, y no 
se admitirá respecto de ellos reoursor/al 
Ministro de la Gobernación, a uo siír en ei 
casó de qrfe los fallos dedos Consejos, hu
biesen sido contrarios al dictameu de dos 
de los Facultativos y sin perjuicio de ' 
responsabilidad é qne haya lugar coa ar
reglo á lo provenido en los artículos 102 
y 165 de ta tüiSma ley: 

Vistos estos artículos, según los cuales, 
sin perjuicio de las mudas que con arreglo 
á las leyt-'S pueden imponer los Alcaides 
y Gobernadores <le provincia, se instruirá 
causa criminal por los Juzgados ordinarios, 
con esclusion de'todo fuero*,coréalas pe r 
sonas que en la ejecución de las operacio
nes del reemplazo hubieseo couieli ;o,idc-
lilb ó falta de los que comprended Código 

pe 
penal: 

Vistas las Reales órdenes de 4 de 
tubVe'de ! 8 5 6 y 1 * de abril do 1800, se -
gun las cuales los quintos no serán d e z m a 
dos á cuerpo cuando teugan recurso p e n 
diente hisla que baya terminado el plazo 
designado, y a los que lo presenten no se 
les)émpezar¿ á abonar el tiempo de servicio 
hasta ijoe tengan verdadera entrada en él 

iVislo el art . 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los Gefes políticos (hoy Gober
nadores) suscitar contienda de competencia 
en juicios criminales, á no ser que el cas
tigo ó falla esté reservado por la ley á los 
fu., -i C I A R A I S de la AmíBÍstracion, ó en indo 
en viiiud de la misma loy deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algnna 
cuestión previa, de ia cual depende'el fa
llo qu> los Tribunales ordinarios ó especia-
e s luyan d e prouuociar. 

Considerando: 
l . # Que con arreglo al art. 131 y de-

Ínas disposiciones citadas de la ley de 
te a ipi .ws vigente, corresponde á los Con

sejos provinciales declarar defínitivánacnie 
a c e ^ d - e la aptitud de los quintos para ser-

, 

Estido Miguel Romero, sobre daños causa
dos en los montes de Cbulilla por la corla 
de pinos y ramaje para la, reparación de los 
puentes de dicho pueblo: 

Que abierta la consiguiente sumaria, 
se llegó á acreditar que, encontrándose el 
Alcal le don José Cava apremiado á la r e 
paración de los caminos y puentes vecina*» 
les, r e u n i ó al Ayuntamiento con el fin de 
escogilar los medios de cumplir las órdenes 
del Gobernador: 

Que uno do los puentes cuyo estado 
exigía que se repaiase era el que so halta-
'ba raí la carretera que conducía á los baños 
minerolesde Fuencalíente, en el lérmiuo 
de Cbulilla, cuya primera temporada se 
acercaba; y c>mo se careciese de recursos, 
acordó el Ayuntamiento (pie la reparación 
se llevase, á efecto con pimpollos do pino y 

v i . ^ c declaración (íallniliva i i t í > f c f t J k ^ ^ f)e algunos 
i.. recaído aun respecto al quinto 'Antonio ; vecinos, que los cedían.para, a q ^ o j j ü q y j 
Neira Mosquera, v viene á constituir una quo si faltaba alguno para el puente que 
cuestión previa de resolución administra^ i existia próximo al monte común denomina
tiva en el caso présente, conforme al á r ¡ - . do del Oirrascalejo, se cortaría de e l , co-
ticulo además mencionado.del R e a l d e c r ^ T ^ ^ í ! B ' í f l i n p m ? r i a l . s ? v e m a c J ( i C l , l ; ! ( ' ! d ? : 

de i de junio de \SÜ 
5 . 6 Que el esíraordihárro 

•i 1 MOUIC 
iso que 

sufre esta declaración podra reclamar, se
gún resulten ser las causas que Jlo motiva, 
^ue se adopte el procedimiento á que haya 
lugar, con arreglo al art. 10¿ de la misma 
ley; pero nb es suficiente hoy para variar 
el estado del negocio arrancándole de sus 
naturales trámites; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Ven-o en decidir esta competencia á 
favor de la Administración; y respecto al 
teccer considerando, lo acordado. 

Dado en Palacio á 12 de noviembre de 
1 8 Q í , - E s t á rubricado de la Real mano: 
—lil Ministro de la Gobernación, José de 
fosada Herrera. 

Suhsecreiaria.—"Scgociado 5 . ' 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejóy de 
Estallo el espediente de autorización nega
da ñor V. S. al Juez de primera instancia 
de Villar de Arzobispo para procesar á don 
José Cava, Alcalde de Chulilla, ha con
sultado lo siguiente: 

«Exorno. Sr. : Esta SecCion ha exami
nado e l espediente en que el Gobernador 
de Valencia uegó la autorización solicitada 
por el Juez de primera ¡nstaocia de Villar 
del Arzobispo para procesar á don José 
Cava, Alcalde de Chulilla. 

_ n fR£8UÚa: 
Que con fecha 27 de mayo del cor

riente ano, el Ingeniero de montes de la 
| provincia remitió al referido Júzgalocier-

ingresando en caja: . ; tas diligencias instruidas por el guarda del 

O S N £ J l m « M I I ¡ n - . ~ l . . » - I ~ , " " ' ' Ú O M>lüJ$!»éh) %ol Oi> «5)Ul.'JÍ(|0l'Í 
t.ij•.i enu un .ii: OLJGL cj/;i)f mi -««i «. • i . . i " 

Que por virtud de esto, se utilizó de 
¡dicho monte un carro ale lena y hasta una 
docena de pinos pequeños: 

Que esto hecho y el de haberse practi
cado la corla en los montes de propiedad 
particular, sin dar cuenta á los ¡empleados 
del ramo^con arreglo á lo prescrito en la 

. Real orden de 27 de marzo de i S K , fue
ron los que el lugeniero del ramo denun
ció, y por los que el Juez pidió la autoriza
ción para continuar los procedimientos con
tra el Alcalde, á quien reputaba compren
dido en el caso del ar t . 313 del Código pe
nal: 

Que el Coosejo provincial, al informar 
sobre esteeslremo, manifestó que á su juicio 
debía denegarse la autorización, fundado 
en que constaba que se había dado conoci
miento al guarda Romero de la corla de 
maderas de propiedad particular; en que la 
causa tenia el vicio de haberse iniciado por 
denuncia de un Ingeniero, contra lo preveni
do en la Real orden de 19 de julio de 18¡0 , 
y en lo disculpable que era la conducta 
del Alcalde, ya por el escaso valor.de la le
ña corlada; que se había empleado en una 
obra de utilidad del común de veci ios, ya 
por lo fácil que es confundir las dos ciases 
de atribuciones que confieren a los Ayun
tamientos los artículos 80 y 81 de la ley 
de 8 de enero de 184- : 

Que el Gobernador denegó la autoriza* 
cion por entender qne el hecho de que so 
trataba no constituía delito; sino tan solo 
una falta que en su caso debía ser corregi
da gubernativamente. 

Visto el art. 12 de la ordenanza de 
montes de 22 de diciembre de 1855, que 
previene que en los montes dependientes 
del cuidado de la Dirección general del 

; ramo no podrá hacerse ninguna corta ó 

» t olqiUünr vta.ua hh t 
.ooiodwKjujoq »r. 
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venta ordinaria ó estraordinaria sin previo 
premiso de la misma Dirección general: 

Visto el ar t . 80 de la ley de 8 de enero 
de 1845 sobre organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos, por el que se facul
ta á estos cuerpos para arreglar por medio 
de acuerdos, conformándose con las leyes 
y reglamentes, el disfrute de los aprove
chamiento comunes, y el cuidado, conser
vación y reparación de los caminos y vere
das, puentes y pontones vecinales, añadien
do después que los acuerdos tomados sobre 
oualauiera de estos objetos son ejecutorios: 

Visto el art . s i de la misma ley, s e 
gún el cual los Ayuntamientos, con apro
bación del Gobernador, ó del Gobierno en 
su caso, deliberan, conformándose con las 
leyes y reglamentos, sobre las obras de 
utilidad pública qoe se costeen de los fon
dos del común, y sobre el cuidado y apro
vechamiento de sus montes, y la corta, po
da y beneficio de las maderas de ellos: . 

Vista la Real orden de 24 de noviem
bre de 1846 detenn nando la forma en que 
h a s de instruirse los espedientes para el 
aprovechamiento de los montes, y Ajando 
los casos IMI que su aprobación correspon
de á los Gobernadores: 

Vista la Real orden de 27 de marro de 
1847, por la que se prohibo la estraccion 
y cortil .le maderas si los conductores no' 
llevan la guia correspondiente: 

Vista la Real orden de \9 de julioidei 
1550, por la qne sé previene que los Co
misarios dé montes no procedan á denun
ciar ante los Tribunales ordinarios á las 
Autorízales Administrativas sinprevio con
sentimiento del Gobernador: 

Considerando que cualquiera que sea' la 
calificación que merezca la conducta del 
Alcalde don José Cava por haber permitido 
de su propia autoridad que se cortasen los 
ái boles, objeto de la denuncia, á la Ad
ministrador, toca en primer término cono
cer del hecho, con arreglo al espíritu del 
articulo 12 de ias ordenanzas de ¿2 de di
ciembre dé 1853; y s««gun lo lerminanle-
meole prescrito en la Real orden de 19 de 
julio de 1850. 

Considerando que hasta que la Admi
nistración decida sobr6 el particular, no se 
puede proceder contri el Alcaide, 

La Sección entiende que debe confir
mase la negativa del Gobernador.»' P 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformidad 
con 16 consultado por la referida Seocioo, 
de Real orden lo comunico á V. S. para su 

• inteligencia y electos consiguientes. Dios 
gu. rde á V. S muchos anos.Madridl7.de 
ímwembrede 1802.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Valen
cia 

OriUn público. —Segociado i* 

Progr&má de las materias que abraza el examen 
de oposición los aspirantesájilazos de cade
tes de infantería de marina. 

A R I T M É T I C A . 

LnaS ul & i , M I ? tddcqlj'jt-.ú, p | a 
Su objeto. 
. N o n : » ' r a c i ó n hablada y escrita. 
Operaciones fundamentales con los nú

meros enteros. 
* riucipios relativos al orden de los fac

tores de u n producto. 
Alteración que sufre un producto y un 

cociente por ilas respectivas de:los factores 
y \lel dividendo ó - divisor, ya sea por vía 
de i M i ü n iiea-.ion ó división. 

Reglas para conocer *i un número es 
divisible por 2 , por 3 , por 5 etc. , y prin
cipios en que se fundan. 

Principios sobre la divisibilidad de un 
producto. 

Investigaciones de los factores simples 
y compuestos de un nútaero. 

Investigación del mayor divisor común 
y del menor múltiplo de varios números. 

Su composición. 
Fracciones ordinarias. 

Alteraciones que sufre el valor de un 
quebrado por la de sus términos. 

Simplificación de los quebrados y r e 
ducción á un común denominador; . 

Operaciones fundamentales. ¿ \ >j 
Fracciones de términos fraccionarios y 

fracciones de fracciones. 
Fracciones decimales. y 
Operaciones fundamentales. 
Conversión de una frawion'éYdinsria 

en decimal y al contrario. 
Fracciones continuas. 
Reducidas. 
Su formación y propiedades. 
Conversión de una fracción ordinaria 

en"continna y v i f f i v e n H M H M M c v 
Sistema decimal de pesos y medidas. 
Su comparación coa el antiguo. 
Números complejos. 
Su conversión en fracciones de una 

unidad dada y al contrario. 
Operaciones fundamentales. 
Razones y proporciones. 
Sus principa es propiedades. 
Regla de tres, simple y compuesta. 
De interés -v descueoto simple. 
De c o m p a ^ , ^ 
De aligación y conjunta. 

Wq BioaülSOlDOO 6bljj|l:'i.,¡« i . 
A L G E B R A . 

Su objeto. 
Signos algébricos. 
Adición, sustracción, multiplicación y 1 

división de las expresiones algébricas. 
Fracciones algébricas. 
Operaciones con las mismas. 

r Ecuaciones y problemas del primer 
grado con una ó mas incóguitas. 

Método de eliminación. 
l e o n a de las cantidades negativas. 
Discusión general de las ecuaciones de 

primer grado con una ó dos incógnitas. 1 

Formación del cuadrado y extracción 
de la raíz cuadrada de las cantidades a lgé
bricas y numéricas. 

Estraccion de la raiz cuadrada por 
aproximación. 

Cálculo de tas radicales de segundo 

Resolución y discusión de las ecuacio
nes de segundo grado con una sola iocóg- • 
nita. - ¡ 

Propiedades del trinomio de segundo ; 
grado. 

Logaiitmos. 
Definiciones que admiten según el ori

gen que se l»»s suponga. 
Propiedades. 
Formación de tablas. 
Implicación y uso de Iüs de Lalande ó 

Callel. 
Resolución de las ecuaciones espenén-

ciales por logaritmos. 
Reglas de interés y de descuento com

puesto. 
Estas materias y las de aritmética se 

exijiráu con la eslension que las tratan 

Estension en las figuras circulares. 
Lineas proporcionales en el circulo. 
Evaluación de lados y superficies en 

hlos polígonos regulara . 
Medida del circuio.considerado en su 

estensjón lineal y superficial. 
Relación de la circunferencia al d iá

metro. 
Problema sobre las superficies. 
Del plano y cuerpos terminados por 

8upfcfflercs*planas. 
Rectas perpendiculares á un plano. 
Ángulos diedros y su medida. 
Planos perpendiculares entre si. 
Rectas y planos paralelos. 
Ángulos poliedros. 
Igualdad de los ángulos tiedros, polie

dros, convexos, y su igualdad. 
De los tres cuerpos redondos. 
Del cilindro y el cono. 
De la esfera y sus principales propie

dades. 
Polígonos esféricos. 
Poliedros inscriptibles ó circunscripli-

bles, en particutar tos regulares* ¡ — 
Problemas sobre la re&a y el plano. 
Construcción de los ángulos tiedros. 
Problemas sobre la esfera. 
Semejanza de los poliedros. 

* Determinación de sus áreas y 
menos. 

Áreas y volúmenes de los tres cuerpos 
redondos. 

Del cilindro. 
Del cono. 
De la esfera. 
Problemas sobre los poliedros y cuer

pos redondos. 
Estas materias se estudiarán con ¡a es-

sension con que están tratadas en el Ruiz, 
Vallejo, Monlojo, etc. 

i T R I G O N O M E T R Í A . 

Construir el plano que determinan tres 
puntos dados, ó una recta y un punto. 

Por un punto dado hacer pasar un pla
no paralelo á otro conocido. 

Teniendo una sola proyección de un 
punto 0 de una recta, que se sabe estar 
situada en un plano conocido, encontrar la 
segunda proyección. 

Hallar la intersección de dos planos 
dados. 

Hallar la intersección de una recta y 
un plano. 

F O R T I F I C A C I Ó N . 

Su objeto. 
Definición de las funciones circulares, 

su marcha progresiva y reducción al pri
mer cuadrante. 

Arcos que corresponden á una función 
circular dada. 

Relaciones funda muélalos entro las fun
ciones circulares de un mismo arco. 

Fórmulas mas generales que dependen 
de uno ó dos arcos indeterminados. 

Disposición y uso de los tablas trigo
nométricas ordinarias. 

Fórmulas que se emplean en la reso
lución de los triángulos rectilíneos. 

Resolución de estos. 
Se estudiar.ui estas materias con la es

tension que abraza el Vallejo, Cortázar, etc. 

'• I ;¡!'iV:"'" " , { l r k " P .sbtífc «oxü 
C E O W K T R U P R A C T I C A . 

Su objeto. 
Descripción y uso de los instrumentos 

que en ella tienen aplicación. 
Alineación y medición de distancias, 

Montojo, Vallejo, Cortázar, Gómez de Cá- , y» sean ó no accesibles. 
diz, etc. 

GEOMETRÍA E L E M E N T A L - fieos 

Nivelación topográfica, 
idea de formación de planos topográ-

Preliminares. 
Figuras rectilíneas. 
Teoiíi de perpendiculares y oblicuas, ' 

paralelas, triángulos. 
Su igualdad. 
Cuadriláteros. 
Polífonos convexos. 
Del círculo y mis combinaciones con ta I 

línea recta'. 
Cuerdas secantes y tangentes. 
.Medida de los ángulos. 
Polígonos inscritos y circunscritos. 
Polígonos regulares! 
Círculos, secantes y tangentes. 
Problemas referentes á las teorías an-

""feLioo de las figuras r e c U I Í 0 e a 9 . 
Lineas proporcionales. 
Figuras semejantes. 
Propiedades de los triángulos. 
Determinación de las superficies. 
Comparación de las mismas. 

Levantamiento ile estos -por medio de 
pl júchela. 

Estas materias se exijiráu con la es 
tension que abraza el OJriozola, ó el autor 
que sirva de testo en el Colegio naval. 

Definición y nociones generales. 
Del relieve. • • « • • • • • • • • i ^ ^ ^ - ^ 
Trazado de los perfiles cuando la for

ma del parapeto es determinada. 
Perfiles en que son indeterminadas al

gunas dimensiones; de los atrincheramien
tos- irregulares, y de los que se emplean 
para determinar la forma de los atrinche
ramientos cuando se han de construir en 
.cualquier terreno. 

Balance de las tierras de la escaracion 
y terraplén, atendida la configuración de 
los atrincheramientos y sus i r r egu la r idades^ 

Trabajos de los hombres y tiempo n e 
cesario para ejecutarlo. . 

' [Modo de ejecutar el trazado de las 
obras. 

Principios generales 
Del trazado y partes elementales de las 

obras. 
Líneas continuas y su cambio de d i 

rección. 
Trazado de las lín-ascon redientes. 

; Trazado de la linea bastionada. 
De linea de tenazas. 
De la de llaxca^.. 
De la línea con redientes y cortinas, 

con brisnras hacia la campaAa. 
Cambio de dirección de los atrinche

ramientos. 
Líneas con intervalos. 
Obras cerradas. 
Reductos. 
Fuertes de tenazas ó estrellas. 
Fuertes con semlbaluartes. 
Fuertes con baluartes: 
Obras con que se defienden los puen

tes militares-
Medios que sé emplean pará-aumentar , 

la resistencia de los atrincheramientos. 
Relieve variado y precauciones que 

deben tomarse para trazar las obras sobre 
terrenos irregulares. 

Precauciones que deben tomarse para 
trazar las fortificaciones sobre terrenos i r 
regulares y dominados de alturas. 

Ataque y defensa de las obras de cam--
pana. 

Polígonos de la fortificación perma
nente. 

Mea general del p°rfil v trazado do.la 
fortificación aotigoa; nomenclatura de las 
diferentes obras quo componen el frente de 
la moderna y los progresos hasta el tiesawiv 
po de Cormonlaigne. 

Segundo y tercer sistema de fortifica 
cion del Mariscal de Vauban. 

Trazado de frente de Cormonlaigne. 
Madrid 8 de diciembre Je 1858 .— 

José Mac-Crohon.—Ks copia.—Hay dos 
rúbricas.—Es copia. 

C S O M K TRIA D R S C R I P T J T A . 

Su objeto. 
Modo de representar gráficamente los 

puntos y las lineas. 
Encontrar las trazas de upa recta. 
iUÍglas sobre la puntuación de las di-

i -

SEGUNDA ACCIÓN. 

versas íneas. , ; I J J | A , a o o i e d a d miuera U Silenciosa/VJÜOT''1 

iVmdni r l a rnr l :» n i i A Moho naaar nnf i . . . <• • i . i i :•..!- i . t ... • '.,..,,,„/ Cooílruir la recta que debe pasar por 
dos pontos dados y eucontrar la distancia 
entre dos puntos. 

Fijar sobre una recia conocida la po
sición de un pumo que este á una disUñqia 
dada de olro igualmente conocido sobre'la 
misma recia. 

Por uu punto dado dirijir una recta pa
ralela a otra conocida de posición. 

ROBlEUflO o* l a p s o v i u o i a 
01 « A O R I 0 . 

Sección de ¡-"órnenlo.— negociado 4 . * — 
Mua*.—Num; 90*4. '" ¡,"l'l> ifil'l 

)'. J¡)on Lucas Ballesteros, P r e s i d e n t e ^ / ; 1 

JtfaaueLGftinzii de la Ulula la La Casual, 
í e servirán presentarse a ta niaVor breve 
p'ad.posibte eu la Sec.:ion y Negocudi es-
presados para enterarles r é s p e d i variedle 
del QQDtenido de unos oficios que les in te
resan , , Q 

Madrid i . # de diciembre de ; i 8 6 ü . — 
El Duque de Sesto. 

http://Madridl7.de
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Coutinúa la cuents del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 6 2 . " ; 

i'orsonu 

q i< prestó el servicio 

Francisco Arnau.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom IÜOII) 

Ídem 
Ídem 
Idom 
U n . 

ce 

ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Id.m 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem ¿ 
ídem 
ídem 
Ídem 
ldura 
Idom 

b 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mem. , 

itS 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

- r Jdem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

"Ídem 
ídem 
ídem 

Persona á quien se presta. 

Para reten 
ídem 

JoséCarderoflallesleros. . 
Para reten 

Ídem 
Gregorio Lizana 
Luisa .Gutiérrez 
Para rete» 

ídem 
Francisca Jorge 
Rosendo de San Luis ; . . 
Mariano F'guerou- . . • 
Balbinó Oroz.. . . . . 
José Bellido 
Juan López Fernandez y otros. 
Consolación Aparicio y otros... 
¡Guardia civil. . 

ídem 
Ídem 

Para reten.. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 

a 

ídem 
ídem 

Guardia civil..» 
Idom 
Idom 

• ídem H / 
Idom 
Ídem ()• 

Domingo Barredo. . , • . -
Para reten. ' . ' 

ídem 
F.° Alvarez, su esposados üij. 
Sisio Palenque 
Lino Fabrat 

ídem 
Idom 

— 9 — 

» 
Preso. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Infantería de Borbon. 

ídem 
ídem 

Guardia civil..» 
Idom 
Idom 

• ídem H / 
Idom 
Ídem ()• 

Domingo Barredo. . , • . -
Para reten. ' . ' 

ídem 
F.° Alvarez, su esposados üij. 
Sisio Palenque 
Lino Fabrat 

ídem 
Idom 

—•» 
Pobre. 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 

ídem 
Ídem 

ídem 
Para reten 

Idom 
- • • • ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia civil.. . . . 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Antonia Galiano'y ra hija. 
Juan Sánchez Benito . 
José Clavellina y otra. . 
Juliana Alarcon., . . 
Carmen' Suez 
Gala Pereira y oíros. . 
Para reten. . 

ídem 
Joaquín Vera y Pertierra.. 
Para reten 

ídem 
María de Caszro.. . . 

Cuerpo á que pertenece. Punto de la 
Lspedicion. 

Pobro. 
» 
» 

Idom 
ídem 

» 

¡Ídem 
Infantería de Loon. 

Pobre. 
ídem 
ídem 
Ídem 

g II ídem 
Preso. 
ídem 
ídem 

» 
o 
ai 

ídem 
» 

I 

oc: 

O 

n 
1 

Preso, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre, 
ídem 
ídem 
Idom 
ld«m 
ídem 

> 
» 

ídem 
» 
n 

Ídem 

I 

I Madrid. 
Ídem 

Cádiz. 
Madrid. 

Idom 
Nornbela. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Sevilla. 
Coruiia. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ide.i) 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Jerez. 

Madrid;. 
Ídem 
í d e m ' 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Í d e m — 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
Idom 
Ídem 
Ídem 
ldern 
Ídem 

. Ídem 
Fern^Nuñez 

Madrid. 
5 Ídem' 

Ídem 
• -ídem 
f Ídem 

Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

F E C H A S . 

Autoridad. 

Alcalde corregr.] 
ídem 

Alcalde constit 
Alcalde corregr, 

Ídem 
Alcalde constit 

Ídem 
Alcalde corregr 

Ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde constit. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Llera 
ídem 

Alcalde corregr. 
Ídem 
Ídem 
ídem 2 
Ídem 
Ídem 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general 
Alcalde correg 

Ídem 
Benelicencia. 

Capitán general 
-fdem~- *i 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. ' 
Ídem 
ídem 

>ldem 
ídem 
Ídem 

S d e r a 
Idom 

Junta de carjdad. 
Alcaid-i cor.egr^ 

- I d e C -
Ídem 

"Ídem 
Idera" 

Gobernador. 
Alcalde corregr 

ídem 
Gobernador. 

2 i 
U 
27 
21 
21 
2i 
21 
21 
21 
26 
2o 
28 
23 
2o 
¿o 
20 
27 
27 
28 
28 
28 
58 
28 
28 
28 
28 
2S 
20 

m 
20 
16 
20 

120 
Í 8 
29 

BO 
JO i 

Mes. 
- — ¿ i 

Aüo 

Agosto. 
id. 

Junio. 
Agosto, 

.d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febre. e 

Julio. 
Agosto, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. J 
id. 8 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

Julio, 
agosto. I 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbre. 
id. 
id. 5 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Setbre. 
Agosto, 

id. 
id. 
id. 

Setbre. 

6'Agosto. 
2 Setbre. 
2 - id. 

\\a Agosto. 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡<i. 
.d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id; 
id. 
id. 
id. 
id", 
id. 
Id. 
ü . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
U* 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.d. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

TERMINACIÓN D & ^ U ^ < S O ¿ - | 

Procede 
Ú asistido 

de 

Madrid. 
Ídem 

Getafe. 
Madrid, 

ídem 
Trillo, 
ídem 

Madrid. 
Idom 

Sebastian 
jGuidarraraa 
|8. Bornardi. 

Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

Cárcel, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

¿Cárce l , 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem "' 
ídem 

Madrid.. 
Ídem 
Idom 

Getafe. 
Madri I. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ldern 
"Ídem 

• idojn 
Ídem 

1.1 a i l l i' 1' 111 
Ídem 

.Ídem 
Cárcel. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Mdem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

i ídem, 
S . í e rnard i 

-Ídem 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
Idera 
ídem 
ídem 

Pueblo en 
que sé 

terminó el 
.servicio. 

Madrid, 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 
Ídem 

Móstoles. 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Getafe. 
Las Rozas 

Arganda. 
Móstoles. 

ídem 
Torrejon. 

ídem 
Alcobeedas. 

Getafe." 
Alcobendas. 

Madrid. 
Mona 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Arganda. 
Alcobendas. 

Golaío. 
Torrejon. 

ídem 
Alcobendas. 

Getafe. 
Madrid. 

Ídem 
Valdomoro. 
Las Roías, 
Torrejon. 

Idom 
Getafe.' 

Las Rozas. 
Torrcjou.j 
Móstoles. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Torrejon. 

ídem 
ídem 

< ídem 
Arganda. 

G«tníe. 
Idom 

Torrejon. 
idom 

Las Rezas. 
Torrojon. 

Madrid. 
Ídem 

-Torrejon. 
Madrid. 

Ídem -
iValdemoro . 1 M . I . 

(Se continuara.) 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de prijnera instancia del distrito del lie 
diodi^-

E d virtud de providencia del señordon 
Eugenio Miranda, y Prieto, Juez togado de 
primera instancia del distrito derMeoródia 
de esta corte, refrendad», por el Escribano 
del número d»n Francisco Mufioz, se cita, j 
llama y empfaza á don Tomas M¡it'ín Ló
pez, vecino deCarahancbel Bajo, para que 
en término t̂ e nueve (lias á la inserción de 
este anuncio-comparezca en este, Juzgado a 
nombrar perito que lase la tierra y parle 
de casa de ? i propiedad, que le eslan em-
bargaJasá instancia de don Human Hincón, 
vecino de esja corte, en los autos ejecuti
vos quejContra él sigue sobre pago de ma
ravedises^ apercibido de (jue pasado dicho 
término^se le nombrará de.oficio parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid Í5 de noviembre de 1862 .— 
De órdeande 5 . S. , Francisco Muñoz.—565. 

i L % i \ * 

tribuyenles que gusten hacerlo puedan 
examinarlo dentro de dicho término, que 
empezará á contarse desde la inserción de 
este anuncio eu el Boletín Oficial de la 
provincia, y preducir las reclamaciones 
que crean oportunas; pues pasado sin ve 
rificarlo; ninguna será admitida, y parará 
á los que las hicieren el perjuicio que ha-

1 5 a l uga r ,— , 
Las Rozas 1.° de diciembre de 1862. j 

—El Acalde, Félix Gómez. 

Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y 
á 10 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 i [2 reales arroba. 

de 8 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
'Audiencia. T 

--a 
En virtud de providencia del señor don 

Gregorio Rozalem, J u e z de primera islan-
cia del e s t r i l o de la Audiencia de e s t a c ó n 

Se halla concluida y espuesta al pú
blico en la Secretaria de Ayunlamienlo por 
término de seis dias, á conlar desde la in
serción de este anuncio en el Bo/e/in Ofi
cial, la adición cobraloria de la contribu
ción territorial que para el primer semestre 
del próximo ano de 1865 ha formado el 
Ayuntamiento de Las Roza9, con el fia de 
que t o s contribuyentes puedan enterarse 
de ella y producir las reclamaciones que 
crean oportu as; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho término ninguna será 
admitida, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Las Rozas 1 ." de diciembre de 1862. 
—El Alcalde, Félix Gómez. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

Precios de granos en ol mercado de boy. 

Cebada nueva de 25 á 27 rs. f. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . *61 íanegas. 
ue-lan por vender. 742 
Precio máximo z. ; . 5 
Ídem mínimo, i . «ML 
Wem medio » . . . 50 

público para su Lo que se anuncia al 
inteligencia. _ 

Madrid 7 de diciembre üe 4862.-— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

> 

te y decano' de los de la misma, refrenda- t Í8Qd el arbitrio del peso jy medida de 
da por el Escribano de su número don Ola-
lio Megla, recaída á solicimddo don Melchor 
Carboneil en los autos de su concurso, sé 
convoca : á junta general de acreedores re 
conocidos, paraj tr l tar de convenio entré 

-El Ayuntamiento de esla villa ha acor
dado arrendar en subasta pública por los 
seis primeros meses del próximo 8.no de 

los misniosíy el concursado; :-Hnamfiesto-efl el-acto-de l á - i u b a s l a _ _ 
El aclo(ten(|rá lugar el 22 del actual, 

á las tdoce de su ma l ina , en la audiencia 
del Juzgado, sita eú el piso bajo de la ter
ritorial,' a donde dtberan acudir los seno-
res acrrclores o sus representantes legíti- \ 
mos, para oir las proposiciones que se les 
hagan y demás electos á que so dirige la 
convocatoria. 

Matíridi4 dgdictembre de 1862.-J568. 

? H 1 1 ' ? 3 
Juzgado de primera instancia del partido de-Naval-

ñero. \ 

u?o voluntario, cuyo primer remate tendrá 
lugar en eslas casas consistoriales, de diez 
á doce de la maüana Idelilía "8 del cor
riente, bajo' las condicionls^obranles en el 
pliego formado al efecto,- fjue estarán de 

-4 -4 1̂ -4 *4 
<fc <ál 4*> Ot 
00 oo oo o o *» 

— a c 9 

T. 3°% n o*- - i 

O O 9 O O 9 

"bt V O S OS 00**4 

so < 
a 
o 
• 

K 
ü 
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o 
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ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante. 
uL, 2300. 

Obligacioues de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por luO, rcemboísables por sorteos, 
Ídem, lOtOd. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Key á Santander, con interés de 
6 por tOO reembolsables por sorteo.», á 
157 Í i 4 por lOG. id . , 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. -

Obligaciones.de. id. i d . 1d P . 900 . 
Acciones de los ferro-earriles de Lé

rida á Rcus y Tarragona, id. lüOO.^ 
Obligaciones de id., id., id. , 9 5 0 . 
Acciones de la compañía del fe r rocar 

ril de €iudad-tteat á Badapi, id., 1845. 
Obligaciones de id. id. , ¡ü. 950 . 

CAMBIOS» 

Londres á 90 dias fechar 50*35 d. 
Paria á-8 dias vista, 5-¿5 p . 

B O L S A i ) P I ' A I I I S . 

Pomelo del Rey 1 * de diciembre de 
1862.—El AlcaWe, Galo Sanz López. 

ALCALDlA-COrUlKGlHlELNTQ DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
¡4>or la intervencioa de arbitrios munici

pales, l ade l mercado de gTanos, y nota 
l:de precios de artículos de .consumo,. rftr 

iu3ta lo siguiente: I 

Diciembre 6 de m i . 

Licenciado don Vicente López Marin, Juez 
de primera instancia de esta villa de Na», 
valcarnfcro y su partido. 

Pe? elj presente Sito y l l a m o preten-
dieníe&yupsitorei á' los bienes dótales del 
v incu^ y capellanía laical fundada en la 
iglesnp>ajroquial de la villa de C isarru- 4 
bios d€l M o n t e , por Alfnso Vázquez, cié- ¡ 
r igo^aeciío que fué de Víllamanla, en cu
yo término están : situados \ dichos bienes, 
para q m i en el término de treinta dias 
acudan adte mi Jezgado y Escribanía del 
que antofjza, á t sa r de su derecho por 
medio,' dé procurador y en - f o r m a ; con 
apercibimiento.de que no lo haciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado én Navfalcarnero á 2 de diciem
bre de l í p2.—Vicente López.—i'or raan-

Knlraiio por la« {.uorUis en el dia_da-hoy. 

2739. fanegas de trigo. 
4482 arrobas de harina de-id.7 

: #978 arrobas de carbón. 

POIHtO? rr«nqp«iML. 

por l oo . . . . 
4 1J2 por 100. . . . 

t¿si>aaol*s; 

5 por 100 interior. 
Amorlizable.. 

70-15 
97,45 

$ 0 5)8 
\o 5 |4 

P A R T E N O O F I C I A L 

BOLSA DE MADRID. 

i 5 £ = í , ¿ ¿ B 5 - a 5 ¿ 5 - H 
Cotitacim del 6 de diciembre dé 

eH«j toreé de Ja-terd** 
1862 

Se arriendan los pastos de invernada de 
la dehesa Carnicera, término de Morata de 
Tajuua. La persona <pie quiera enterarse 
del precio y condiciones, podrá pasar á la 
casa de-dieha debela en domle inlbnnará 
el guarda mayor .—567 . 

104 ^ vacas, que componen 42 .590 
libras de peso. 

68íí carneros que hacen 15.637 
libras.<le peso. 

926 cerdos degollados, que hacen 
72.517 libras de peso. 

Precios de artículos ai por mayor y menor en e 
_ 2-- y " e hoy. ^ 

FONDOS PÚBUCOfl. 

. t í tulos del 5 por 100 consolidado, 
j publicado o¿; á plazo 52 -10 fin co r . vo l . 

Títulos (leí 3 por 100 diferido, pt:blt-
cado, 4 5 - 0 5 . ^ 7 

Deuda amorlizable de primera clase 
no publicado 5o p. 

Ídem de segunda, id. id. 1 - 5 0 p . 
ídem del personal, no publicado 2 1 -

LA 

dado de ¡j>, S. , 
zalez. 

A Y 

rancisco Caballero Gon- i 

Alcaldía co 

\ M I E N T 0 S . 
**** i 

Q - J -

i constitucional dé 

Carne de vaca, de 50 á 56 r s . arroba de 
18 á 20 coartos l ibra. ' • • 

ídem de carnero, d e 18 á 20 cuartos 
libra. -~ : " „ 

t d ¿ n de ternera, & 88 á 98 rs 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

• Despojos de cerdo de 14^á 
libra. 

i'ocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 32 ' 

arrob? 

90 . 

de LasRozas. 

Se halla* concluido, y espueslo al pú
blico por lérínino de quince dias en lá Se-
cretaríajoel*, :Ay|ulamiento de Las Rozas, \ 
el amillaraJpieBüjie .xiqueza. del! mismo 
pueblo, nuévanjente formado^ que debe 
servir dÜ bise fiesde el ano próximo- de 

á 54 cuartos libra. 
Ídem fresco de.28 á 30.cuartos libra* 0 « 
Ídem en ranal , de 7QA.15-544.i8^a^rroba.. 
Lomo de 58 á 48 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 116 rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
t^eelTeTtte " 0 á 74 rea les^rroba,^r de 20 -

_á 21 cuartos, libnu „ „, ^ 9 f J . K 

V i n ^ j i g 36 á 46 re. ar roba, y de Iz í 
14 cuartos cuartillo 

| Obligaciones municipales al portador 
J e á ttJO, 6,por 1Ú0 de interés anual, no 
publicado, 9 5 : 

Acciones de carretera».—Emisión 4e 
1.* de abril de 1850, de á 4 0 0 0 reales, 
6 por 100 anual, id. 99-25 d. 

M e m d e á 2000 r s . , id., 99-25 ' 
17 ctwrtos t- Ídem de 1.°de junio de 1 8 5 1 , 

2000 r s . , id. , 98 -10. 
3 U e m d e ^ l de agosto de 1852: 

2 0 0 O T S 7 7 Í d T r # f - 5 ^ é í - _ 
, „ Jdem de, 1.° de julio de 185ü, 
IQOQ> re., ¡dem, ff7*5t); 

Mem de obras públicas de l . *de jt 

Pan de dos libras, de 12 á i i cuartos. 
1863 para los repartimientos de conlribu- j Garbanzos de 54 a 44 rs. arroba, y de 
cion lerntor¡al, 'con-el -fhrde gtre-hw-coo- 4 — l ^ ¿ 4 6 - o t t a r t o s libra* • 

3 j ¿ t | ^ «o « a 

de á 

de á 

de á 

de J 8 5 8 , id., 9 7 - 7 5 . 
í d e m del canal de Babel ll¿ dé ^a 

1000 r s ; r 8 p o r 1 0 a a a u a l , 4 d . UÜ-6íLiL_ 
. ^Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96-90. 
ídem del Banco de España , ídem, 

Acciones de la Sociedad Española Mér-
* Indtiflirial, i d / ^ í l O . " 

VERDAD DE ALÜEYRE. 

Sociedad especial minera. 

Est*-8oeiedad.¿elebra Juu ta-general =e 
dia 10 del corriente* á las oc!>«> de la no
che, en la calle Mayor, m'im. 51, cuarto en-
treiirtílo, para tratar d • la continuación ó 
disolución de la empresa. Es segunda cita
ción, p ;r no haber asistido á la primera 
suficiente número de sdcios. 

Madrid 6 de diciembre de lKúá.—El se-
cretaTui^E. Santos^—o§6\ 

minera. 

Hallándose en descubi-rto con esta scw-^ 
ciedad por dividendos pasivos no satisfe-^ 
chos los socios don José María Pan toja yl 
don Vicente Serra de Ferrer, han sido r e - ^ 
queridos por primera vez pira td pago e i c 
esta techa, orn arreglo al art. 21 de la l e í 
de sociedades mineras de 6 de julio de? 
1859. a 

Madrid B de dicieralwer de 1862.—El 
Gerente, José García y Obrero.—S69. 

KUITOK, D . ÍUÁX AJCT0510 (ÍARCÍA. . 
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